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For un uso responsable de! papal. Ias copfas de
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Autorizacién para Ia importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos 0 peligrosos
Con fundamento en los articulos 135 iraccién IV. 153 fraccién VII de Ley Genera? del Equiiibrio Ecoiégico y la Proteccidn ai Ambiente: 1. 2 fraccién I. 3 fraccién El. 30. 31. 32 y 33
dei Reglamento en Materia de Registros. Autorizaciones de lmporlacién y Exponacidn y Certificados de Exportacién de Plaguicidas. Nutrienles Vegetales y Suslancias y
Maleriales Tdxicos 0 Peligrosos: 29 fraccién I. X. XII y XIV del Reglamenlo Interior de la Secretaria de Meclio Arnbiente y Recursos Naturalesz e1 Acuerdo que Establece la
Ciasificacidn y Codificacién de Mercancias cuya Importacién y exporlacién eslé sujela E Flegulacién por parte de las Dependencias que inlegran la Comisién lnlersecrelarial para el
Control del Process y uso de Plaguicidas. Ferlitizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece la clasilicacién y codificacién de mercancias cuya importacién y
exporlactén esté sujela a regulacién por parts de la Secrelaria de Medio Ambienle y Recursos Naturales y demés dispostciunes aplicables. se expide Ia presenle autorizacion de
imporlactdn a favor de la ernpresa denominada
NOMBRE O RAZCN SOCIAL Fl.F.C. 6 C.U.H.P. VIGENCIA INICIAL

now AGROSCIENCES DE MEXICO. S.A DE c.v. 01r0s,=2o17
BLVD. EMILIO SANCHEZ PIEDRAS NO. 302 DAM QSOWSRO
INDUSTRIAL XICOTENCATL VIGENCIA FINAL
CP. 90431. TETLA DE SOLIDARIDAD. TLAXCALA. TLAXCALA OHOSQO18
TEL. (55) 5488 0094.
CORREO ELECT. jorge.jimenez@palosgarza.com
NOMBRE COMEFICIAL
SUCCESS 0.02 CB I GF-120 1' GF-120 NF I GF-120 NF NATURALYTE (SP|NOSAD}

NOMBRE QUiI"-"IICO I IUPAC
NIA

CATEGOFHA TOXICOLOGICA OAS E_STADO FiSlCO
5 Spinosyn A (CAS # 131929-60-7) LIQUIDO

Spinosyn D (CAS # 131929- 63-
, 0)

CONCENTHACIQN EN (%) O COMPOSICION
MIN. 0.019; NOM. 0.020: MAXI 0.021
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FFIACCION ARANCELAFIIA
600000.00 LITRO 600,000.00 ‘ KILO 3808.91.99

OBJETO DE _LA IMPORTACION
DISTRIBUCION

PA|'s DONDE SE ELABOFIA 0 PRODUCE PAis DE PHOCEDENCIA ADUANA DE ENTFIADA
EL PRODUCTO

USA AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA
CIUDAD DE MEXICO
COLOMBIA. NUEVO LEON
MATAMOROS. TAMAULIPAS

, NUEVO LAREDO. TAMAULIPAS
EL DIRECTOR GENER _=” "INTEGRAL

_ DE MATERIALES RIESGOSAS
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_ 4 ' LA PRESENTE ALFTDRIZACI BAJO LAS CONDICIONES OLIE APARECEN AL REVERSO
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CONDICIONANTES DE LA AUTOFllZACléN

I. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento cle otras obligaciones contenidas en leyes. reglamentos 0 cualquler otro
instrumento legal aplicable en la materia.

II. Esta autorizacién. podré ser revocacia por la autoriclad competente al incumplimiento de alguna de las conclicionantes establecidas en la
presente. 0 bien por Ia violacién cle cualquier disposicién legal aplicable en Ia materia. sin perjuicio de la reparacién del dafio derlvado de la
responsabiliclad ambiental que en su caso pudiera originarse. asl como de las sanciones civiles 0 penales que con forme a derecho
procedan. L0 anterior con fundamento en I0 establecido en los articulos 10 y 12 cle Ia Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién VII y VIII cle la Ley General de Equilibrio Ecolégico y Ia Proteccién al Ambiente.

Ill. En caso de ocurrir un derrame. infiltracién, descarga 0 vertido del material peligroso aulorizado en la presente. deberé avisar de
I inmediato a Ia Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente {PROFEPA) y a las autoridades competentes. asl como Ilevar a cabo Ias
acclones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para cases de emergencia y accldentes.

Informative:
Para Ia expedicién de la presente autorizacién se recibié como requisito previo el permlso de COFEPRIS nllxmero 1?3300121AO123
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C It ep QFB Martha Garciarivas. Palrneros - SulJ5erretaria dc Geslién para la Proteccién Ambiental.- Presente.
Lac. Miguel Angel Espinosa Luna . Coorclinador cle Asesores de la SGPA.- Presents
Karla Isabel Acosla Resendi.~ Dlrecmra General de lnspeccifim Arnbiental en Puertos. Aeropuertos y Fr0ntera5.- l<acusra@|1r0Iepa.g0b mx
lng Javier Ramos ROdrfguC2.- Sulndirector de Anzilisis de Riesgn de Plantas en Operacién Gubernamenlal.» Presente.
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